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De Instrucción pública. 

Un acto de justicia. 

Estarnos convencidos de que uo hay obtác1.l1o$ 

bastantes á detener el IIvanca de las cosas, cuando 

el encargado de impulsarles lleva por Dorma y as· 

pirsción el realizar uo servicio en determiuado sen·. 

tído, respondiendo con actos a necesidades itl!Pe

riosas, en cualquier orden que se-las cJnsidere. Así 

es que vate más, en coilcepto nuestro, el hombre de 

acción, qoe tantos otros como se pasan la vida ba

ciendo cálculos y plaues sobre el papel, na diremos 

que sin la ilusión de verlos traducidos en hechos, 

pero sí con la falta de volunlad de encamioarl.J$ 

por los derroteros que marca la experiencia. 

Se nOa ocurre hablar en esta forma al examinar 

los primeros actos l!evddos a cabo desde el Mioiste

río de Iostruccióu pública y Bellas Arlee por la ele

vgda personalidad, que hoy, felizmente, rige Sil des

tillOS. y,de quie1) los amantes de la cultera patria 

Be promeleu iniciativas en coose~uencia con so ca

pacidad, con su grao ilustrucióll y con el conocl

mieuto que le sumiuistran tantos afios de prestigio

Sa vida pública, c{lDsagr.ados de un modo especial 

a los problemss de la ensefiauza, de los que siempre 
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hizo objelo primordjal en sos discursos como dipu· 

tado, tlO menos que dictando favorllbles disposicio_ 

lles: eo pro de los Maestros desde la Delegación 

Regia, Alcaldía de Madrid S desde Cuantos cargos 

ha desempefiado hasta la fecha, justificándose por 

eée medio, que so elevación a los Consejos de la 

Corons> y signitl.cadamente al Ministeriú de Instruc

ción públics, no se debe a coiccideDcias que la 

snerte depara a los politicos, sino a la realizacióu 

de un bcto de justicia, CaD todos Jos caracteres de 

obligada reparación. 
Por estils circuustsncias la autoridad indiscotida. 

del Sr. Roíz Giméoez empieza manifestándose eo. 

sos flctos como Ministro, en térmiLos de dar solu

ción ¡Ilmediatll y completa a lo que estando lleno 

de dificultades, al decir de la prense. profesioual, ·se 

reputaba poco menos que un imposi9le. Tal ocurre 

con la escala de sueldos del profesorado de las Es~ 

cuelas Normales, asunto de mucha importancia que 

estaba agunrdaodo quíeq le moviera en el sentido 

que lo ha hecho el seflor Ministro con una diligen

cia digua del mayor encomio, segÚn se reconoce 

generalmente. 
Se ha encontrado el Sr .. Raíz Giménez caD el 

expedíeote de las Normales, ha hecho su estudio con 

premura y sio parar en la serie de obstáculos que 

se opooÍan tenazmente a su resolución de ona vez, 

coal cumple a la seriedad de que tantas pruebas ha 

dado, pODe en vigor la escala de sueldos para el 

pergoua! de dichos centros, en condiciones de Satis

facer los anbelos de los íoteresfidos y para remu_ 

uerar decorosamente sus laudables esfuerzos, dis

poniendo qoe los nuevos haberes comienceu a regir 

el día Lo del corriente mes. 
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Estamos seguros de. que el acto realizado por el 

seflor Ministro merecerá la entusiasta acogida de 

que es acreedor y al eocontr¡;rle dispuesto a auto
rizar COD au firma todo lo que lleva el sello de la 

cooveniente y de lo equitativo, nos vamos a permi. 
tir hecerle 00 ruego que (:lsperamos acoja CaD bene

volencia, s:quiua. merezca 11,,1 hOllor por el espíritu 

de justicia que le iuforma. 
Ea poc:o tiempo hau qlledado unificadas las eS7 

calas, y en posesión de los nuevos sueldos CO::lsíg

nados, los catedráticos de Uoiversldad",s, 1u5titut05, 

los Inspectores de primera ensef':laoza, los Pro fe

e.ores de las Escuelas Normales y aotes el Magí¡:;te

rio de primera eosef'ianza -aunque no eo la medidtr 
oeceSt&ria-de donde se infiere que todos los orga

nislOos que intervienen eu la cultura pública, ben 

mej':lfbdo en sus haberes con la úuica y lameuta

bilísima excepción del"personel que ea las sesiones 

proviucbles de primera cns€.Üanza está. encargado 

de la parte admiuistrativa de ell!:!, cumplielldo sus 

penosos y trsnscedeotales deberes con el mayor 

celo y ac¡erlo. 

Se comprende hasta qué puoto Jos Gobieroos 

hall ellc;:;otrado legítiwo el unificar los baberes del 

sufrido persooal de secciooes por el hecbo de be~ 

berBa llevado a la ley de Presupuestos de. 31 de 

Diciembre de 1912 ese aspirnción, reparadora de 

una injusticia tau notoria como la que supone que 

continúen disfrutando de Jos sueldos miserables 

que lea sef'iaJé la ley de 9 de Septiembre de 1857, 

hoy bastante mermados por los mayores descuentos 

que se les dcdlleen y que en los Jefes de esas de· 

pendencias-antiguos Secretarios de las Juntas 

provinciales-se elevan al veinte por ciento, muy 

superior al que devengan todos los demás sen"ido

res del Estado. 

A la penetración del Sr. Raiz JioHiúez y de su 

conocimiento de todos los organismos que directa

mente iutervieuen en la función administr&liva. de 

la eosefiauzfl, 00 6e oculta, seguramente, la excep

ción inmotivada de que se hace objeto al referido 

personal de las secciones, cuyo mejoramiento está. 

hoy sometido a consulta de las Diputaciones, que 

co se nos alcanza por qué se formuló, encoutrán

dose en análogas circuostaocias a las de los Pro

fesores de Institutos, EscuelRS Normales e Inspec

ciones de primera eusefiaoza, quienes estáo en el 
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disfrute de los nuevos sueldos, ;;1.1 que nadie le!S 

discuta 'ni les moleste en el derecho que uoa roal 
disposición les h"a concedido. 

Todo ello-esto es innegable-ha ocurrido por 

no encoutrarse al frente diol Minis.terio de J ustruc_ 

ción pública un hQmbre de las coodicioues de Sil Ler 

y carácter cual las que osteuta el Sr. Ruiz Jíménez, 

al que brindamos la reparación de un becho étl el 

que ciertamente no han resplandecido la equidad 

y lA justicia, futldaweutos ioconroodb1es eu que 

ApOya la prestigiosil ge,;¡tión a que sus lat.211t03 le 

recomiendau. 

Da La Tribuna, de Oiudad Real. 

• "' a, = " u" .... = •• _"u' E: ._"'-4_Ea'." LE","", 

Comentarios y noticias. 

Normal de Maestras. 

En las últimas reváHdas verificadas en dicho Centro, 
han sido aprobadas: 

Para Maestra slJper¡or.-D.~ Segunda Gutiérrez Gar
cía, FeJisa Inés López, Maria Ausina Bueno, AmeEa Mar
tín EscaJante, María dé' las Nieves Cuevas Pinillos, 
Antonia Alfara Fonttona, María Luisa Bonel Muñiz, 
Maria Blanca Bejarano Llorente, Soledad Herranz de! 
Valle, Eladia Adanero Valiente, Primitiva Santia~o Gar
cía.de la Yedra y Purificación Victoria Picatoste. 

Para l/laestra elemental.-D."" Fuensanta Sánchez y 
Sánchez, Andrea López Fontanes, Sara Moreno y :Molo, 
Carmen Ricol Saló, Josefa Rodrí~uez Suárez, :\Jaria del 
Rosario Alto!aguirre, Sagrario de Baria, Juana Irene de 
Tejada, lIaría del Carmen Bravo, Gabriela Fatás, Luisa 
Granullaque y Diez, Purificación A!varez Vallejo, Dolores 
González Rossi, Luz Sanz Batista, Frencisca Valriberas, 
Maria del Prado Gómez :'.loreno, Adelaida Bringes, Asun
ción Martín Diaz, Pilar San José Unzueta, Julia Velasco, 
Concepción Yesares, Rosario Moya, Carmen Calzada 
Castañeda, Higinia Diaz Otalosa, Sabina Bisonsás, Lo
reto Gata, Purificación Cimas Leal, Pilar Miranda Oña, 
Rosario Fern~ndez, Ju~na Onega Rey, Carmen del Valle, 
Amelía Hernández, Mercedes Obara, Dolores García del 
Real, Consuelo Aramburn y Gloriosa Fraile Serrano. 

Reciban h1s nuevas compañeras nuestra cariñosa en
horabuena. 

Ruego. 

Se Jo hacemos a los suscriptores que huyan de pasar 
las \'¡¡caciones caniculares fuera del punto de su residen" 
cia ordinaria, para que nos manifiesten su nuevo y tempo
ra! domicilio, por si eu él desearan recibir esta revista. 

e Tijeretazos~. 

Hemos recibido la revista popular Tijeretazos de Bar
celona. Como siempre preséntase como una de l.IS mejo
res de su clase. A los artículos literarios escritos .por 
firmas acreditadas en el Reino de las Letras Iinense \'arlos 
grabados de artistas que por sus dotes triunfan en los és-



LA BANDERA PROFESIONAL 3 

cenado;:, de Varietés, contenien!lo además amplia infor
mación de provincia.s. ContinÚ2.n a.biertos en la simpática 
revista Jos concursos de belleza y de cuentos. 

Pasivos, a cobrar. 

I i 
1
: ' esta provincia el Sr. D. FrancisCo Ruano, que viene con 

ascenso del de Huesca. 
1; Agradecemos infinito el atento B. L 111. que acabamos 
li de recibir ofreciéndose para cuanto redunde en beneficio 
1
I 

de la provincia, y al mismo tiempo que le quedamos reco--

n"" '1 d,'. 8 "t' ab,',-to ,1 P'".o da P"'-"O$ 11 pensia- 'i.1 nacidos por esa atenci6n, nos ofrecemos por completo a 
'" -, "..> Ii sus gratas órdenes para i;tua!es fines y muy panicular_ 

nistas de! !>1agisterio en el domicilio del Sr_Habilitado , mente para cuanto afectar pueda a la primera enseñanza. 
i : D. Maurido Malina, calle de! Hombre de Palo, núm. 27. Enhorabuena y que. le sea muy agradable la estancia en 

Pésame, 

Se Jo damos a nuestro qnerido ami~o y compañero don 
Esteban Granul!aque, ilustrado Maestro de Oropesa, por 
la temprana. muerte de su señor he.rmano político, a quíen 
una bala enem¡~a acaba de arrebatarle la vida en los cam
pos de Melilla. 

Concurso de fr?slado .. 

En la propuesta provisional del concurso <¡eneral de 
tra,¡Jado, anunciada en la Gaceta del 2 del actual figuran 
propuestas las siguientes Maestras para las Escuelas que 
se indican: 

Número 156 .. -D." María de! Pilar Santos, propuesta 
para Talavera de la Reina.-215. D.'" Carmen Martinez, 
Santa Cruz de la Zarza.-550. D." Sa!ustjana de Vega, 
Vil1aluen~a.-548. D." María del Pilar Viñas, Corral de 
Almaguer.-575. D." Petra F. Sánchez, Seseña.-422. 
D.'" Manuela Benítez, Romera!.-455. Alicia del Rio, GáJ
vez.-476. O.~ Esperanza Ramos, PuentedeJ Arzobispo.-
496. D.a Rosa Otero, Miguel Esteban.- 499. D.~ Juana 
S. Moya, Cabañas de Yepes. -536. D.a Luisa Moreno, 
Casar de Escalona. 

Han ::;,ido excJuídos: D. Rafae! ~fartin, D. I!defonso Ro
dríguez, D. Isidro Senoseain, D.'" Cleta ll. del Campo, 
O.~ Bernardina Cabezón, D." Enriqueta Tude!a, o.a Mj
caeJa Pérez y D." Angustias Jiménez. 

FacanfeS que quedan sin adjudfcar.-De niños.
Ventas con Peña Aguilera y Nal1a!cán.-De niñas.
l\.Iohedas de la jara, HinojOSB de San Vicente, .\lazaram
broz, Lagartera, Aldeanueva de San BartoJome y Ca
marena. 

Conformes. 

Un periódico profesional rompe la maza contra el bom
bo, a fuerza de golpear, con motivo del cursillo para 
Maestros que se ha celebrado en Madrid. 

Para el colega ese cursillo ha sido el pan y el agua, y la 
relación me!'.tal con notabilísimos -ped~o~os. 
- Para nosotros eso no fué más que puro bombo. 

Ese cur:=.i!lo no sirve para nada, absolutamente para 
nada. 

En eso de cultura de ocho días ya nadie cree, como 
nadie juzga beneficiosa para la salud del cuerpo una indi
gestión, y seguido el a:,luno natural. 

Haberes 'f material. 

Ourr::nt<: los dias 8 y 9 del actual han hecho efectivos 
sus libramientos de personal 9 material los señores habi· 
litados del magisterio deesta provincia. 

Nue\JO Gobernador. 

Ayer se po¡;esionó de! cargo de Gobernador civil de 
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esta capital. 
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Sección bibliográfica. 

Geografia-Atlas Postal de España, por 
D. Alvaro dtl Castro, Oficial dó Correos. 

Ha llegado ll. nuestra Redflcción la obra cuyo 

título encabeza estns Hoe1<s y cuya adquisicióu es 
impresClOdib!e a todos aquellos que d€'seeu hucer 
un lucido examen en las oposiciones para oncieles 
de Correos. 

La aridez de la mutaria ha sido sah'¡¡da coo grau 

fortuna per el culto autor del libro mediante la 
claridad y el método emplelldo en la exposición de 
los conocimientos que integran 17ste raOJo especial 

de la cieucia Geográfica, de tal modo, que hasta los 

alumnos de menos feliz memoria pueden fácilmente 
reteuerlos; esto en CUllolo al primero de 10$ dos 
tomos que fúrma el texto. 

El segundo y último de los tomos es un atlas 
esmeradamente confeccionado cvn 50 mapas de las 

pro...-incie.s (el de Canarias dividido en dos), coo 
físico, otro de la red ferroviaria, otro de Marruecos 
y uoo con le. división política, impreso en colores. 

Los mapas se han hecho de un taIllllfio adecuado 
al que hllP de dibujar los flspiranl€e en el examen 

gráfico de la asignatura y Ueyao marcados en.tojo 
los sen'icios postales. La presentación de la vbra es 

inmejorable, y 00 puede esto en verdad constituir 
:lna sorpresa, ya que a ello oos tiene .!icostuOlbra
dos la casa editorial de Alberto MarUo, de Barcelo

na, que es quien la ba publicado. 

El precio de la obia es de 10 pesetas eu rústica 

los dos tomos. 
Los pedidos al editor D. Alberto MarUn, calle de 

Consejo de Cíeoto, 140, Barcelona. 

De la tao celebrada obra Portfolio Fotográ
fico de España, hemos recibido los cuadernos 49 

y 50, pertenecieoles, respectivamente; 8 Hueh'8 y 
Las Palmas. 

El primero de ellos, o sea el dedicado 8 Euelva, 

ostenta e!::. primer Jugar un detallad-o mapa impreso 

a siete colores, uoa cabal descripción de su sudo y 
el nomenclátor por ordell nIfabéLico de los pue:blús 
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y partidos judiciales qU€ iotegrli.D la provinúÍa, coo 11 

el núOlHO de habitantes y detel!sudo los que tieoen 
estación férrea. Siguen a cootinoeción dieciseis 
cariosas y notabilísimas fotogrdias de l:)s [DODU~ 1', 

mentos más interesantes de la capital, entre las que 
resaltan la plaza de las Monjas, CaSM Coosistoria- ¡: 
les, Barrio de San Pedro, la P~scaderia, ¡gleda de 
Sao Pedro, etc. 

En el cuaderno correspondiente a Llls Palmas 
figurao, después del consabido mapa, descripciones 
y nomenclátor, dieciseis interesantísimos fotogrs
bados de la capital, hermosísimos todos, los que 
acreditan los talleres de la casa editora. Sobr~sajeD, 
no obstante, la vista general de la poblacióo, Barrio 
de los Arene les, calle Mayor de Triaca, plaze. de la 
Democracin, Gobierno Militar, etc., etc. 

Los pedidos de esta obra pueden haceT~e en las 
librerías, ceotros de suscripciones y al ediior don 
Alberto ,Martíu, Oonsejo de Oiento, 140, Barcelona. 
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cuela, y Colegios de primera enseñanza, de 
que es autor D. Saturnino Rodríguez, y 
que están declaradas de texto por Real 

o.rden de 17 de 1íayo de 1907, se hallan - r! 
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de venta en todas las librerías de Toledo, 

Torrijos y Talavera de la Reina por el 

ínfimo precio de 4,50 pesetas docena. 
Deben consultarla los señores Maestros 

que no la conozcan antes de formar los 

presupuestos, para lo cual se envía gratis 
un ejemplar a cnantos lo soliciten de su 

autor. 
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Notas de la Sección. 

Por no haber cumplido lo dispuesto en la Cir

cular de esta Seccí6n inserta ea el Bol&tiJl Oficial 

del 13 de Junio ültimo, se ha ordenado a los Habi· 

litados respt:ctivos suspendan el pago de haberes a 

lOS siguientes ;\hestros: D. Felipe Vátquez, Almo~ 

rÓx; D. Juan R. :503oz, Paredes; D.3 Jlllia. Sánchez, 

Garciotún; D.:l Angela Oria, Carnnque; D.a Teresa 

Blázquez, Esquivias; lJ. 3 Magdalena Sabaté, Villa~ 

seca de la Sagra; D. Vida! Redruello. Azaña; dona 

Bonifacia Sánchez, Ugena; D. Julio Sánchez, Yeles; 
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D, Urbano Gil, Li!lo; D. Raimundo C, Garcia, doña 

Antonina Gutiérre:a y D." Natividad Arroyo, de Vi~ 

Hacañas; D.3 Dolores 1fontaner, Ocana; D. Cirilo 

Cantero y D." Carmen Giménez, V. de Santiago; 

D," Isídora Escobar, Vmamue-las; D. Juari :8. Ibáñet 

y D,'" ;vlarfa de! Pilar S2ntos, Quintanar; D. Juan 

Francisco Amat. P. de D. Fadrique; D.a Asunci6n 

Gontález, V. de Alcaudete; D. Julián Pecharromán 

y D.:l Baldomer<l VaJcárceJ, Quera; D." Angustias 

Giménez, i\1adridejosj D. Fernando Rodrigo, Viila

franca; D, Gabriel ViJla!vi!!a, Kavalucil!os; D. Cle

mente Covisa, San Martín de Montalbán; D. Juan 

E. Palencia y D.a Martina A!fonso, Plllgar;, dona 

Cecilia Díaz, Hontanar; O. Fermín Pascua, Alares; 

D. Celestino V. Osuna y D." Amalia Bretaña, Villa. 

mina ya; D. Francisco Cádiz, V. de Bogas; ú. Lino 

Pacheco, AJcardete; O,a Valentina G. Menor, La 

Estre!1a; D. Juan Sánchez, l\Iohedas; D,'" Adelmira 

Cabredo, Calera; 0.4 Petra Díaz, Torralba; dona 

Sara Freij6, Puerto de San Vicente; D."" Consuelo 

Garcfa, :'vIina de Santa Quiteria; D. Nicanor Agudo, 

Cebolla; D.~ Juana S. i\loy.a, Las Herencias; D. Ar

senío Cuenca y D.'" Inés Cedillo, Navamúrcuende; 

D. Angel Martín, Pan'í!las; D, Ildefonso 1lartín y 

D." Aurora r:orreR, Pueblanueva. 

D,a Fuencisla Latre, .-\[mendral, D. Jer6nimo 

Criado y D,"" Ascensi6n Lafuente, Cervera; D, An

gel Gutiérrez y O," Marra Paz Garda, }!alpica; 

D." Engracia Contreras, S. de las IJalomas; O.a Do

lores Cubillo, Membrillo; o.a Francisca Rodd17uez . , 
Pepino; D. Olegario G6mez, Cardid; D.~ :VIada Zu~ 

meta, IUán de Vacas; D.a Basitisa Pérez, Burgas; 

D.'" Carmen S. Morcillo, Mocejón; D. Manuel Laín 

y D.8 Bonifacia L6pez, EscaloniJla; D."" Luisa Gon

zá!ez, P. de Montalbán; D. Francisco Morejón. ". de 

Santo Domingo; D." Narcisa Santa María, VilIamie1; 

D. Mz.nuel Manzano y D.'" Juana Prieto, Carrichesj 

D. Domingo Lirola, Huecas; D:'" Carmen del Va!, 

Buruj6n; D. Silverio García, Domingo Perez; doña 

Eusebia Roncero; Arcic6llar; D." Felisa G6mez. 

Rie!ves; D." DoIore,> Aguilera, Barcience, y Concep

ci6n Giner, Caudilla. 

Dichos Maestros harán efectivos los haberes tan 

pronto como cumplan el servicio que en la mencio

nada circular se les encomienda. 

* • * 
Se ha posesionado de la escuela de Lominchar, 
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b) . "~de!D~s de esto:, dos libros, el ~egocis.do de 
AdO:llo1straClón llevara el '" Registro de títulos sd
ministr~iívos y profesionales, y tendrán a su cargo 
el ~rchl,o d.s l~s expedientes persouales, que cons
tsra de los sIguIentes docu'nentos: partida de bf!.U
tisruo, boja de servicios, copias de todos los titulos 
administrativos exteudidas <Sil papel de 10 céntimos 
de peseta, oficios de posesiones, ceses, licencias, etc. 

. Caando. un Maestro pase a .servir en atril pro"io
C18, el ofiCIal sa~a.rá del ArchIVO el expediente per-
Bonel, para rem:tlr firmado a la Seceióu que corres
pboda UD certificaJ{) d", los aOlecedcutes de! mismo. 

La falt<l de este cumplimiento, como la de trami
tación de las acordadas, dará lugar a que la Oiree
eió.o Genergl de primera euseilanza impongan ena!
qUIera de les peuas que más adelante se detallan. 

e) Confrontar las bojns de servicios qae se pre
seateo en h S~cción, para certificar Jo qu.e resulta 
de los expedientes personales, recbazando llls que 
tea~arl: em..nieoda:3, raspaduras y dalas inexactos, 
y coo?tgnsotlo, eu las que no teogan estos defectos, 
cuaotos particulares se bnb:eren omitido, sella ° no 
favorAbles al Uaestro, rnbricándoias al margen para 
justificar la ex-!ctitud de 10 cometido en las mismas, 
y eatregálldolas al Jefe para la firma. 

d) PrOCllr.<l.f Que esté Al corriente cuanto se l'e
Iaciona con d Escalafóo para el aumento gradual 
de sueldo; remitir Sl!l demora a la Junta Ceulral de 
Derechos pasivos de! Magisterio el certificado del 
cese de los Maestros jubilados, uua vez que hayan 
sido clasificados, ti. ñu de que no se ratrese_el pago 
de! h9.ber pasivo, y dar eneuta a la Supr:rioridad, 
en los plazos que eatén seilaledos-, de las alteracio
nes del personal. 

En todos estoa servicios r eu los demás que (\f
dece el Jefe de la Sección, será ayudado el Oficial 
por el Auxiliar afecto El este Negociado, 

Art. 38. Lss Secciúcfts proviueill.les de lnstmc
ció e púb!!ca que no ¡leva e los Iibr-:ls del mov¡mien~ 
to d¡:¡l personal e interinidades eo la forma indica
da en estas instrucciones, ui tenga los expedientes 
persouales con los doctlmentos que tambiéu se il.l· 
dican, lo harán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de este Decreto. 

Funcione2 del Negociado de Contabilidad. 

ArL 39. Corresponde al Negociado de Conta
bilidad: 

a) Llevar los libros de Borrador, de Iogl·esos y 
pagos, de Devengos, de Cuenta corriente con el 
habilitado de pasivos, de Registros de juLitados y 
pensionistas y de Revista de presencia de ést'.ls en 
la Sección. 

Le. Junta Central de Derechos pasivos del Ma· 
gist€rio redactará en un plazo breve los modelos de 
los libros anter¡orm~nte citados, procoraudo que 
sean lo :;,uficier:,témeote claros y sencillos pera que 
pncdnn Sf'r lleop.dos fácilmente por el personal de 
Contabilidad. 

La apertura de estos libros deberá hacerse en la 
fecha que se sel1ale caso de que los que lleven las 
Secdones no fueren ¡gueIes e los que la Junta 
Centra! publique. 

b) Da~pacb!lr todo lo relativo a las cuentas de 
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muterie.! de las escudas; !urmacióu de re!acioues 
de pedidos de fondos para el pago de material de 
las escuetaS de lIal:stros en li.cti~o y sueldos de ju
bilados y pensiooistas; examelJ de las uóminas 
mensual,;:S de los M.ll.estro~ eu acth-'o, no coosinliell
(lo que en ellas se hagan alteraciones que no se 
hubiereLJ hecho por la Sección o los habiiiladcs; 
reclema"iÓ!.l de los ingresos de los dl:-Scuentos en la 
cueutll corriente del Jhnco de Espaila, cuso de que 
los habilitados no lo bubiesen Verificado eo los' pla
zos que fijan las dispoaiciol;!:S vigeotes; c:b.equ(;s 
p&r!l. traosferencias a la Ceutral y J:>ara entrega.s el 
habilitado JI: pasi vos, firtoánd, los como iuterV<3nlOr 
y cuidand/) de llamar la stecclóll del Jefe El fio de 
qae (,ll e!los estamre el cajetfu de «Para formalizar 
eotregns», ctl:!.ndo sean tn:nsferencins, y de P,igue· 
se en efectivo::> cuando :lea pl!.ril dicbo~ Habilitado, 
y cuentas que tnmedraltíleute ha!.! de rend,l'se a la 
Junta Central de Derecbos pasivos, con responsa
bilidad por falta de este serv-icio, 

e) Redactar y sometér ~ la aprobación dei Jefe 
los Oficios que haynn de dirigirse al Bf>IlCO,-a los 
HabilitAdos o e. otro;o Celltros. 

d) Rubricsr las nóminas q ae examine y que so
metera B la firma d~¡ Jefe ptlfA justifiCAr que lo que 
eu el!as se acredlla,!:!s lo que legalmente correspon
de a los ~C'rceptores cOo arrrg!o a los Anleced6ntE:-!! 
de sus libros; cllidando bajo su responsabilidad, de 
que el ejeW¡;ll;If qU& haya de remitirse lo la JUUla 
Central de Derechos pasiv-os, sr:a reflejo de los que 
se envíen a la Ordenación de pegas del Miuisteric. 
de InstruCeiÓll pública .. 

e) Det'olver al Negociado adminislratit'o los 
oficios deCretados por el Jefe qtle reciba para hacer 
anotacioues en los libros correspondient,¿s, une vez 
verificados los asi",ntos, con la diligencia el margen 
de ",Anotado de Contabilidad),);, procediendo segui_ 
dtlmellte a redactar 12S mi¡llltas de los oficios que 
b~yau de dirigirse a Jos Habilitado!! II otros orga
D1smos. 

Arlo 40. La prO\risión de interinidades se veri_ 
fkt.rá eu lc.s Rectorados, co'o iotervención de las 
Secciones administrativas. 

Al efecto las Vflcaotes que concurran en las Es
cue!!:!s primarias se comullicaran por la Autoridad 
loca! respecti~a a lo!'! Rectorados, Inspección pro
vincial y Seccióo administratiVA correspondient~. 
La Sección comunicará. igualmente el Rectorado 
estos partes, El medida que los reciba. 

En cada Rectorado se llevarán tantos libros re
gistros de aspirantes de itlterioidades y de vacan
tes co·mo provio(!ias compren~a el distrito univer
sitario, e.notáodose en ellos, según correspo:lda y 
por orden de llegada, las illstancias que elev-en los 
Maestros. El Rectorado librará uo recibo numera_ 
do a los intererados, por conducto de le Seccióu 
respecli ~'a. 

Las 11st¡;s de aspirantes y de escuelas vacflntes 
se publicarán we!!snalmE"nte en el BoleNa Oficial 
de cad!': pro,incia, así comO los- nombramientos que 
durante e! mes se hayan verincado. 

Ocurrida uoa vacar:,te y oñciada al Rectorado, 
éste proc:edera coe urgencia a extender, por oroen 
riguroso de presentación de instancias, el nombra
miento, que rewitira a la Sección administrativa 
correspondiente; la coal, despu6s de anotado en el 
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libro de interinidades, lo entregara al interesado y 
lo comuoicara a la Inspección pro,incla!. 

Contra el nombramiento podráu elevar recurso 
de alzade aute la Dirección ,.de Primera Ensefleoza, 
los Maestros que se crean perjudicados en so dere~ 
cho de prelación, En este racureo será. prueba plena 
el recibo de que se habla anteriormente Doa vez 
que cooste sn autenticidad. 

Los Maestros así tlombrados, deberán tornar po· 
sesión eu el término preciso do ocho dfas, e partir 
de aquel en que reciban la credencilil, entendién
dose renUnciado d cargo cuando 00 lo, verifiquen 
dentro de d:cho plazo. 

Eo este caso, o cuando el lhestro sea separado 
o ab",udooe la escl:eJa, quedará. inbabilitado para 
obtener otro oombramiento dentro delel'íu, o defi~ 
nitivamente, si hubiera cometido faltas graves, co
muoicáodose así por la Sección .al Rectorado. 

Art. 41. El Ius¡:.ector general girará visit.as or
dinarias a les Secciones, siempre que lo t:lstiUle ne
cesario. 

La Dirección de Primera eusellanza podrá orde
oar ademas, visitas :.'l [as Secciones: 

a) Para los asuntos que se reJacico&n co·o la 
Junta Central de Derechos pasivos, por los funcio
narios d~ este orgaoismo, designados al efecto por 
la Dirección General. 

b) Para los demas asuntos, por funcionarios de 
la Secció[! de primera eDsefianza del Ministerio o 
de la Inspección, igualmente nombrados por el Di
rector genneral. 

Art. 42. De las faltas que Cometan los Oficia
les Auxiliares darán cuenta los Jefes· a la Direc. 
ción Getleral de Primera eosefianza ya la Juuta 
Ceu!rlll de Dereebos pll.sh-os de! Magisterio, si 
aqudlas están relBcionadas cou los servicios que 
esta Corporeciól! tieoe 6. Sil cargo, al objeto de que 
puedan aCordar Jo procedente, con arreglo a las fa
cultades que les concede el Reglao:.eiJ!o de 9¿j de 
Noviembre de 1887, dictado para Id ¡;jecueión de 
la ley de de 16 de Julio de! mismo año. 

Art. 4$. CUlindo la J unleCeütral de Derechos 
pasi<;os del Magisterio tenga necesidad de dirigir 
apreooios o de imponer multes a los Jefes y Ofi
ciales de las Sl::cciones pro\'inciaJes, por faltes en 
leS servicios que son de su competencia, lo pon": 
drán en conocimiento de la Dirección General de 
Primera EnseüauzfI, 

Art.44. El personal de las Secciones admiuis
trati',¡tl¡¡ ¡¡ólo podrá ser sep.arado de sus cargos por 
resultas de seutencih. jlldicial, o eu .. irtud de expe
diente, úye;ldo el interesado, previo iuforme del 
Consejo de Instruccióu puhlice.. o de In Juuta Ceu
trel de derecbos pasi \'05 del ).if¡.gisterio, en su caso, 
La I:!p~rtura del expediente llevará consigo la sus
pensión de empleo y sUflJo, y en los Clasos de pro
cedimiento judicisl, la suspeusión del empleo ('Ün 

medio hacer. 
45. Las correcciones que podrán imponerse al 

personal de las Secciones, según la gravedad de las 
faltas cOIJletidas, SérJ.n las siguientes: 

Lo. Amooestacióo privada, 
2.~ AmonestBcfón pública. 
~." Amonestacióc de cualquiera de estlls clases, 

caD nota desfavorable en el expedieute. 
4." Suspensión de sueldo de UllO a quince díaS. 

I , 

'1 

1 

¡ 

I 

5.3 Suspecsión gubernativa de sueldo por más 
de quince días y medos de tres meses. 

6." Suspensión de empleo.y sueldo por igual 
tiempo, 

7." Traslación disciplinaria. 
drt, 46. Lllfl dos primeras correcciones podrán 

ser impuestas por el J(;fe de la Sección al personal 
de Auxiliares y Oficiales; la tercera, cuartay quinta 
por el Inspector general u ottU funcionario del 
Ministerio como consecuencia de sus .. ¡sita:;;; y las 
dos últimas, por el Director_,general de primera 
enseflanza.,- -

Cualquiera de aEtas Autoridades podrán imponer, 
ademas de las peuas que expresamente ~e le atri
buyen. las inferiores a elJas. 

Los errores o.inexactitudes en cualquiera certi
certificacióu, hojas de servicios, ele., se considera
ran siempre fallaS graves. 

La imposición de tres penas, excepto 11:1 sefialada 
en el nÚmero L", pruduciráD la salida del Cuerpo 

;1 del Cuerpo del funcionarío castlgado. 
:¡ La revocación de estil medid" corresponde al 
Ir MInistro, a propuestA de la Direccióu general. 
;: Art: 47. QuedaD derogadas todas las disposi-
II ciones que se opongan a esta Decreto. , 
¡_ El Ministro queda autorizado pua dictar las que 
¡: .estime necesarias a su ejecución. 
", D¡¡.do en Palacio a cinco de Mayo de mil nove
l. cientos trece.-ALFONSO.-EI Ministro de Ins-, 
¡ truccióu pública y Belles Artes, Antonio López ..l1u
I ñoz.-(Gaceta 13 Mayo. 
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InspeCCíñn de prImera enseiianiia. , 

Real decreto sobre organización 11 ftmdonamienlo de 
la Inspección de PfÍrnera enseñanza. 

En atención a les rezones expuestas por el ¡Iii· 
u.istro de luspecci6n pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Inspección de primera enseiianza, 

Articulo La El Ouerpo de Ioapeclores de pri
mera enSeflau7.a estará a couslitnído por tres clases 
de fllnc1uuarios: los De tos, los especiales y los pro
fesionales. 

-De !o81n8p~ctore8 natos. 

Art. 2.° Son Inspectores Datos de Instrncción 
primarig, camo de la enseD:euza toda, 10$ Consejeros 
de Instrucción pliblica, sea cual fuere la Sección 
dé! Consejo e que pertenezcan. Para ejercer ese fun~ 
ció n 00 habrá Illr=Dester eucargo especial del Mi
nistro de Instrucción pública, ni ann del propio 
Consejo: sino qne 6tl todo momeatoy lugar pueden 
y debeD ejercitarla, tomando, Cuando as; lo est;meo
aquellas iniciativas que el ceso requiera pere la 
depuración de negligeuciaa o desacíertfJs persOns
Jes de los Inspectores y Mae"tros, o defec-tos de la 
organización doceute eo si misma. 

(Se Continuará). 
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n.a Inés Gallego )'lar1l0 habiendo cesado en la mis- \ 

mOl. por pasar a·la de Padiernos (Avila), D." Elvira I 
Sáez Romero. 

Por haber cumplido los sesenta aftos de edad y 

tener más de 20 de servicios' en propiedad, ha sido 

jubilada la Maestra sustituida de Val de Santo 00-

mingo, D." Luda Abad Labrador, debiendo cesar 

en su cargo la Maestra sustituta D." Micaela Ro~ 

drIguez. 
• • • 

POr la Junta Central de pasivos le ha sido conce-

dida uoa pensi6n de 586'66 pesetas a D .... Isabel 

Miera, viuda de D. Natalio Moraleda, Maestro jubi

lado de Mora. 

D." Simona Romo y Bayo, Maestra de Carpio de 

Tajo, solicita p_asar al primer periodo de observa

ción pOr cuatro meses. 

I 
I 

! 
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Correspondencia i particular. I 
La ;l1ala,-B. de la C. 

haberes del 2.° trimestre. 
Ca!! su habilitado la ~iré los 

I 

I 

Carriches.-l\l.i\\. Idem fd. el importe aumento gra~ 
dual. 

Calzada.-I. C. El 9 le mandé resguardo de sus habe
res para que los haga efectivos en ese Ayuntamiento. 

TOrralba.-V. B. Con el Sr. Ropero le remití sus habe
res del 2.° trimestre. 

Camuñas.-B. G. Obran en mi poder sus haberes del 
1.0 y 2.° trimestres. 

Pelahuslón.-S. M. D. En libranza del Giro la mandé -
sus haberes del 2;° trimestre el día 10. 

Oropesa.-E. G. No hay los libros que pide: los progra~ 
mas Ir.stituto se los envié y escribí ellO. 

Aldeaencabo.-A. G. Con su habilitado le mandé sus 
haberes de! 2. 0 trimestre . 

Esealonilla.-M, L. Hoy le escribo. 
, • , _ ," ·,'·a",r. a _"'u"'" ,_,7 '.e1 

GRAN SASTRERÍA 

DE 

UO:RCtf:ElND:El HIJO 
. ,Comercio, 59.-TOLEDO.-Comercio, 59. ---

Gran especialidad en trajes talares y de paisa .. 

no.-A todo cliente que acredite sersuscriptop 

de este periódlco~ se le hace una pebaja de un 

10 por 100. 

ANUNCIOS 

Nuevo libro de lectura «OORAZÓN» 
(DIARIO DE UN l-aÑO) 

por Edxnundo de Á:rr.ticis.' 

Nada más loable que vulgarizar, eo cuatlto sea posible, la lectora de este libro, qce ha sido conceptulldo 
por la crítica como un monumento de pedagogía. 

Deben leerle todos los nifiús y estudiarle todos los maestros. 
Uu tomo de 296 págiuas, eoo UUbo lamina á plana eotera er: (:l'.de. cuento mensual de 105 que cootiece el 

libro, y un precioso cromo eo la cubierta, representando ODa de las escenas más culminantes v seutides de 
la obra. Eocuaderoada en cartooé, 1,25 ejemplar. 

' ... ' ... , " .. ".",", , 
QUo V1'\:DIS ••• ? por Enrique Sienkiewicz, 

EL LiBRO MAS SENSACiONAL DEL SiGLO XiX 

DOS TOMOS ENCUADERNADOS á LA PASTA 

ii2 PESETAS 50 CÉNTIMOS!! 

V~nd~n.:¡~ ~n la Iíbl'~ría.d~ <:'~kdon¡o frl.arlín.-Comercio, 53, TOLEDO 
- (Esquina a. la calle de Belén). -

En la misma hay snrtido completo de los libros de los Sres, Solaoa y Ascarza, dando bonos'de peseta, 
-por cada llua que se compre, que sirve para pago de la suscripci6u_at Magisteno Españo!. 

Vetltas il eootado. ' 



6 LA. BA.NDERA. PROFESIONAL 

Librena de RtiFtiéL GOMEZ-MENOR 
eOMEReIO, 57.-TOhEE)O 

En esta Casa, una de las más antiguas' y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros. un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñan7.a, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa clíente
la, cuenta con un material pedagógico numeroso Y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

OBRi'tS DE VENTi't 

Pueas 

EliBeo &clús .. -Geogr¡¡Ha Universal, (6 tomos) .... 
E. Vincenti ... . -El Quijote de las Escuelae ...•.... 

24,00 
2,60 
2,00 
7,{lO 
2,00 
1,00 

R. U,.osos .••• • -Aritmética (docena) ........ , .••. 4,50 

E. Solana •••. . -Anuario de! Maestro, paUl Jl,109 .. . 
Latittnte .. .•.. -Historia de Espafis (:25 tomos).... 125,00 

Diccionario de la Real Academia 
(13." edición) ..• , •.•........ , .. 25,00 

E. Vera ..... , .-Diccionario completo de Lengoa 
B. Oalleja. .... • -Diccionario ilustrado ..... '., ..... . 
V . .Asearza. . •.• - Trabajos manuales_ ............. . 
B. Fernandez .. -Le;cciones dfl Geometría .......•.• castellana, ....... -...•••...... , 20,00 

Ptas. trueeión, que comprende los tomos sigu1entes: ...... 
l." Manual elemental de electrlc:dad indostd-aJ •.... 1,60 lo" Movimiento de tierras, fundaciones, andami&jes. 1,60 
2." Manual practico de! encargado de dioamos y Ola- 2." Materiales d~ construcción (empleo y resiatencia) 1,60 

tores eléctricos., .... ,..................... J,60 3." Fábricas en general. .•. , ........•......• ".... ~,60 
8." Pilas y acumuladores......................... 1,60 4." Catpinteria de IInnar ••.• "................ ..• 1,60 
4.° Las canalizaciones eléctricas .... ;............. 1,60 5." Oarpinterla de tIlUer ...••• , •.... ,............. 1,SO 
6." ¡¡-ogoneto conductor de máquinas de vllpor...... 1,50 6." Oonstrucciones u:etálic?s ...•... , , .. , ..•• ~.... 1,60 
6." El conductor da motores de gas y petróleo...... 1,60 7." Cerrsjerfa, ferretería y obras matálicas accesori1l.S. l,SO 
7." Guía práctica del alllmbrado eléctrieo... ..•. . .. 1,60 8." Pintura, vidriería, decoración, sm pedradas, em_ 
8." El montador electricillta., .••.• ~ ... ,.......... 1,60 baldosndoe, etc .....•.........• " .. ,........ 1,66 
9." El transporte eléctrico de las fuerzaS motoras... 1,50 9." Calefacción, fumistería, veotilación, alumbrado 

10." Redes telefÓnicas y cau::paniJ!aB............... l,50 y electdcide.d •.•• , ... , ........•. ,......... 1,6 
11." Manual de! electro-qníDlico., .........•... -.... 1,&0 10." Distribución de agua, saneamiento.. .... .••••.. 1,5 
12." La ~lectricidsd para lodos.-A plíc"ciones di- t}." Cubiertas y sus accesorios... .•.. .. ...... ••. . • 1,6 

vereac ....•.••••.•••....... ,. ". .••.. ••••• \,50 12." Leyes y reglamentos relativos:é. ie con~tnlCción. 1,5 

Estas oliras se facilitan también á phzos de cinco peset'ls mensuales. 

La siempre creciente venta de la tinta en poI vo granular 55 E U .F\ EJ,,~ ", soluble 
en agua fría, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería. de D. Rafael Gómez-Menor, Comercio l 57.,:-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

LA BANDERA PROFESIONAL 
. 

Esta Revista tacilit;¡ á sus lectores una detaHada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

1I:a Bandera Profesional gestiona con insistencia cerr..a de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento graduaL 

ba Bandera Profesional realiza gratuítamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizdciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

tia Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros _docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, á cuantas consultas se hagan. 

--
TOLEDO.-Imprenta, librería y encuadernación de Rafael G6mez-Menor . .:.....Comercio, 57 'J Silleria, 15. 


